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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la Pregunta Escrita (11-26/PES-00063), formulada por el Parlamentario Foral D. Mikel Zabaleta Aramendia (G.P. EH Bildu Nafarroa), informa lo siguiente:
1. ¿En qué municipios concretos de Navarra se encuentran ubicadas las 15 viviendas mencionadas en la página 60 del informe de SEPES?
Se indica la relación de viviendas de SEPES-CASA 47 en Navarra, desglosada por localidades, según los propios datos facilitados por esta entidad estatal.
	MUNICIPIO
	Nº VIVIENDAS
	DIRECCIÓN

	Aranguren
	2
	CAMINO DE LABIANO    

	Barañáin
	1
	CULTURA, 10  

	Berriozar
	1
	SAN AGUSTIN, 21  

	Cendea de Olza/Oltza Zendea
	2
	M1J SECTORES 1 y 2  / M1B SECTORES 1 y 2    

	Cizur
	6
	NUESTRA SEÑORA DEL PERDON    

	Lekunberri
	36
	ITURRIBURU, 8   

	Orkoien
	8
	FEDERICO GARCÍA LORCA, 35; KUPUETA, 7; PABLO NERUDA, 24 , 26, 30 y 32

	Tudela
	8
	CALLE FRAUCA, 2, 4 y 6



2. ¿En qué situación jurídica se encuentran actualmente dichas viviendas?
Se desconoce la situación jurídica de estas viviendas. Desde SEPES-CASA 47 se ha trasladado que SAREB realiza traslados a esta entidad estatal conforme las viviendas están en situación de ser alquiladas, entendiendo por tal sus condiciones técnicas y jurídicas.
3. ¿Cuál es la estimación temporal prevista para su efectiva puesta en alquiler?
No consta comunicación oficial de las previsiones temporales de SEPES-CASA 47.
4. ¿Ha mantenido el Gobierno de Navarra reuniones o comunicaciones con SEPES respecto a la gestión o coordinación sobre viviendas ubicadas en Navarra? En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado de dichas conversaciones?
En las reuniones de trabajo mantenidas hasta la fecha, SEPES-CASA 47 ha planteado un modelo de convenio de colaboración que aplica a todo el territorio estatal de igual modo. Se está estudiando la propuesta, teniendo en cuenta la normativa y especificidades propias de Navarra.
5. Dado que el informe señala expresamente que no existe un listado cerrado y que el perímetro es estimado, ¿tiene constancia el Gobierno de Navarra de la posible incorporación de más viviendas en Navarra al parque estatal gestionado por SEPES? 6.- En caso afirmativo, ¿cuántas viviendas adicionales podrían incorporarse y en qué municipios?
El Gobierno de Navarra no tiene constancia oficial de posibles nuevas incorporaciones de viviendas en Navarra al parque residencial de SEPES-CASA 47.
7. ¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra solicitar formalmente a SEPES la cesión de las viviendas de titularidad estatal situadas en Navarra para que sean gestionadas por NASUVINSA, de acuerdo con la normativa foral de vivienda y los módulos económicos vigentes en Navarra, garantizando así su integración en el parque público navarro?
Se está estudiando la propuesta de SEPES-CASA 47, teniendo en cuenta el marco normativo de la Comunidad Foral de Navarra.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 25 de marzo de 2026
La Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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